
AÑO DE 1855. MARTES 10 DE ABRIL. NÚMERO 829.

PARTE OFICIAL,
1 ª SE C C IO N . —MINISTERIOS.

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE KIN1STROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aran juez

2 ª S E C C I O N  -

DIRECCION GENERAL DEI. TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de i<> dispuesto en Real órden de 17  de Enero de 1852 , publica el s i
guiente estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro, durante el mes de Marzo próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se 
expresan , importaba el 4 ? de M arzo , según el estado publicado en la 
Gaceta de 4 del m ism o , la suma que sigue :

Por le tras , pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco español de San Fernando y de particu
lares ................................................................................................................................ 258.504,648..4 4 1

Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el j 263,782.8o2 
sello y otras atenciones.............................................. ..............................................  40=278.203.,20 )

Por negociaciones sobre productos de las Cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de la Habana, Puerto-Rico y F ilip inas.. ... .............  116.892,264.,49 i
Libranzas sobre las Cajas de la Habana........................................................... 6.520,000 > 1 30,81 2.264,.4 9
Idem id. id. de Filipinas...............................................................................................  7.400,000 )

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Lóndres, sobre el producto de la venta de
azogues...................................................................................................................... 33,579,080 t

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y en las p ro - |
vincias.. .  ....................................................................................................................... ................. 59.34 0,386..17 j

Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar..................................................  1 6.604,436., 4 J
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el i

Real decreto de 4 9 de Mayo último.................................................................................  49.283,734 .,24 1
Anticipación de D. Ignacio Bawer con garantía de cobres procedentes de la \

calderilla catalana recogida....................................................................................................  8.000,000 /  202.492.672 .4 8
Idem de D. Antonio Alvarez, con garantía de los cobres de las minas de

Rio-Tinto.......................................................................................................................  2.082,089.,29
Idem de las cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender ¿ la ha

bilitación de las tropas destinadas á Puerto-Rico ...................................................... 3.786,348.4 0
Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales apro

bado por las Córtes en 2 de Enero último .......................... ...................................... 29,846,600 j

Ascendía la Deuda flotante en 4 ° de Marzo á rs, vn ...............................................  597.087,788.M

AUMENTO QITF. HA TE N ID O  E ST A D FU DA  HASTA 1 D E  A B R IL .

Por le tra s , pagarés y libranzas.

Girado en letras á favor del Banco español de San F er-

Id. en letras y pagarés á favor de particulares........... , .  . 49.663,584..4 8 f
Libranzas expedidas á favor del contratista de taba-

Por anticipaciones. 1 00.850,247..16 \

Ingresado en las Cajas del Tesoro procedente de la gene- f
ral de Depósitos...................................................... .............. 708.616,000..27 \ S 402,451t06Q..3Q

ídem por la sustitución del servicio m ilitar......... ............... 54,000 1 i
Formalizado por el anticipo del semestre de contribu- /  \

clones............................ .............................................................  8,248..4 6 1 1.600,81 3,.4 4 J
Entrega de D. Antonio Alvarez como res- í  

to de su anticipación de 41 de Noviem- i
bre último...................................................... 229,948.. 5 .  j

Idem del mismo según Real órden de 7 J 829,948., 5 / 
del actual.....................600,000 i

S u m a . 699,538,849, ,28
D ISM INU CI ON Q U E  HA S U F R I D O  LA MISMA D E U D A .

Por le tra s , pagarés y libranzas.

Importe de losgíros recogidos..................... ..........................  104.304,230.,29 } . . .  Q
Libranzas por tabacos que han sido pagadas . . . . . . . . . .  3.375,459,, 7 1 j * ” i

Por negociaciones sobre productos de las Cajas 
de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana que

Por anticipaciones. 1

Satisfecho á la Caja general de Depósitos............................  4.681.208,.4 3 i
Entregado á D. Antonio Alvarez por cuenta de sus an- \ 3.593,246..1 5 /

Importa la Deuda flotante en 1? de A b r i l , ......... ................................... ............... ......................... , , ,  % 586,4 88,4 00

NOTAS,

4Í El estado precedente se reñere á las noticias recibidas hasta hoy en el Tesoro, y por consiguiente deberá dismi
nuir el total do la Deuda flotante que en él se figura en la cantidad que hayan satisfecho las provincias el 34 del mes 
próximo pasado por vencimientos del mismo dia.

2? Debe tenerse presente que en dicho estado figura entre los giros expedidos á favor de particulares reales vellón 
10.879,622..13 , que en pagarés á cuenta de la Tesorería central se han girado á favor de D. Rafael Alvarez y  Alfaro 
hijo y heredero de D. Juan Alvarez y Mendizabal, para satisfacer el crédito que resultaba á favor del último por con 
tratos y servicios que tuvo á su cargo en la época de 4 823 , conforme á lo determinado en la ley de 23 de Febrero 
último.

3? Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Marzo con el Banco español de San Fernando y  particula
res , han tenido efecto con el descuento de 8 por 4 00 anual.

4! La negociación del mes actual queda abierta.
Madrid IV de Abril de 1855. =  El Director general del Tesoro, José de Sierra,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS,                    Mes de Diciembre de \ 854.
— ------ —  ■ ——---- :---- zzjjz— :^ = rra

E s t a d o  general del importe de la correspondencia que han hecho efectiva las Administraciones de Correos del reino, Islas Baleares y Canarias, como igualmente la clase de cartas 
circuladas en dichas dependencias; el número y peso de la correspondencia oficial, y el franqueo de periódicos é impresos porteados al peso; el movimiento del franqueo, y por 
último, el número, clase y producto de los sellos que se han vendido para el franqueo y certificados en todo el mes de Diciembre de 1854. ’

VALORES INTERVENIDOS IDEM ESPECIALES.

„  „TTMir/v_ FRANQUEO.DE PUERTO del i; .
CARTAS DEL REINO. RICO, CUBA EXTRANGERO NACIDAS, ■ »«||B ^  ■■I—- ^  j Aumentos POF

ADMINISTRACIONES. y filipinas. ingresos n0r nlie- Correspon- rectlficaciones
------ --------- ------- — -  — ----------- - De Idem para n a -Id e m  para n a - lDgreS0Sp° rp l ie  en la corres-

T _ pariOrhVnc A im - ninnASnnn las  rn'nnes non las £03 de oficio V DO- '«©DCia pODdencia par- 
Dobles Cargo ex - presos para el que hay con-que  no hay con- bres de Canarias. Acular.

reino, venios. venios,
y Sencillas, traordinario.

Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.

Guadalajara........................... .........................................................................  9,867.. 8 35.. 2 4 10 377 4 52..4 0 371 .. .. 85..26

Manzanares.......................................................... ............. ..............  ................... 6,368..4 6 4 6..S2 447 1 89 4 29..26 41..10

Santa Cruz de T enerife ............................................................................  1,622..24 . .  4 55 8,1 83 364 261..24 . .  .. .. 4,916.,4 0 37

T ota les ,....................................  468,246,,40 42,903.. 8 42,897„4 8 225,447„4 9 4 1,698„ 3 4 36,359,46 783,, 2 , 8,997,,46 4,916,,10 *?466t*6



ADMINISTRACIONES.

Aumentos 

por reparos.
T otales.

Abonos

acordados.

L iquido

producto.

Cartas

sobrantes.

Liquido

efectivo.

MOVIMIENTO DEL FRANQUEO.

De 

2 cuartos.

NUME

De 

4 cuartos.

;r o  DE SE1

De 

8 cuartos.

LLOS.

De 

4 real.

De 

2 reales.

Alicante...................................................................................................................... 17,910.. 9 1,080.. 2 16,830.. 7 1,064..1 4 1 5,765..27 38,725 56 63 15
Badajoz....................................................................................................................... ♦ 14,102..  6 710.. 4 13,392.. 2 768..10 12,623..26 . , 40,412 . , 402¡ 58
Bailen.................................................................................................................. 1 0,086-4 6 659.. 6 9,427..1 0 613..1 0 8,814 , . 27,490 2 si 48
Barcelona .................................................................................................................. 3 96,871 ¿.20 4,378..24 92,497..30 3,177..30 89,320 1,107 4 42,661 13 4,612 583
B e n a v e n te . ............................................................................................................... 12,712..22 701.. 2 12,01 1..20 1,243..4 2 10,768.. 8 10 35,818 , . 73 435

1 5,076.. 2 852..24 1 4,223..1 2 249..1 6 13,973. .30 15,367 436 214
81,838 2,405..18 29,432..1 6 1,682.. 2 27,750..1 4 72,700 3 526 846

3 47,387.. 6 3,638..24 43,748..1 6 2,058.. 4 41,690..12 , , 47,466 739 607
Córdoba.................................................................................................................... 8,991..24 500..12 8,491..12 594..1 2 7,897 25,741 45 26 84
C oruña ........................................................................................................................ 1 9,745.. 2 1,928..1 8 17,81 6..18 1,910. .18 15,906 51,493 98 880 443
E ci ja ...................................... .................................................................................... 3,926..22 449..28 3,476..28 298..1 0 3,178..18 14,489 840 414 35
G ranada .......................................... .. ....................................................................... 1 9,732..21 1,7 < 5..32 18,016..23 1,930..30 16,085..27 . . 54,669 4 430
G u a d a la ja r a . ......................... ................................................................................... 1 0.998..1 2 718.. 6 10,280.. 6 6 1 2..22 9,667-18 31,575 30 156 60
L érida ........................................... ............................................................................. 6 20,976..1 6 1,662..10 19,314.. 6 1,027.. 4 18,287.. 2 45,532 409 807 290
Logroño * .............................................. * .................................................................. 4 1 0,089..1 0 543..20 9,545..24 350.. 8 9,1 95..1 6 . . 35.348 201 S7
L u g o . ................................... ............................................................... ................. 6,371.. 4 518..28 5,852..10 2,466..20 3,335..24 19,034 132 56
Madrid................................................................ ........................................................ 646 274,459.. 1 5 1 6,7 55..20 257,703..29 8,351..30 249,351..33 18,302 309,344 892 428
M á la g a . . ..................................... .................................................................. 28,092..16 1,60S..1 6 26,484 1,167.. 8 25,31 6..26 47,709 96 406
M a nzana res .............................. ...................................... ......................................... 6,862..1 6 574. .20 6,287..30 420.. 6 5,867..24 21,440 23 109 62
M e d in a . ................................................................................. ................................... 2,576..20 49..18 2,527.. 2 143..20 2,383..1 6 6,415 . . 3 7
M urc ia ........................................................................................................................ 19,399..21 1,073.. 4 18,326..1 7 1,485.. 4 16,841..13 43,474 . , 33 407
O rense ................................................................................. ...................................... 39 1 4,939..30 1,41 5..32 1 3,523..32 1,031.,20 12,492-12 29,216 2 4 42 483
Oviedo........................................................................................................................ 17,395.-28 1,161..10 1 6,234..1 8 917.. 6 15,317-12 30,938 466 76
P alm a.......................................................................................................................... 8,494..28 937..28 7,557 487 .10 7,069-24 6,409 66 39
Pam p lo n a ................................................................................................................... 1 6,968..31 1,669..1 8 1 5,299-4 3 629 14 ,670-13 40,515 , . 67 89
Salamanca.................................................................................................................. 82 4,946..29 492..30 4,453..33 371..28 4,082-  5 , , 21,241 é . 66 69
Santa Cruz de Tener ife ..................................................................................... 7,536..24 792..32 6,743..26 699.. 9 6,044-1 7 2,333 2,820 171 277
Sevil la ........................................................................................................................ 114 32,760..32 1,10 4..1 0 31,656..22 1,8 6 4..1 4 29,792..  8 249 77,800 35 273 848
T a lav e ra .................................................................................................................... 3,182..22 406.. 2 2,776. . 2 189..18 2 ,587-  2 9,140 4 9
T arancon .................................................................................................................... 10,424..22 464..24 9,959..32 812 9 ,147-32 4 7,763 88 46
Toledo. ................................................................................................................. 8,347..30 51 6..16 7,831..14 498..12 7,333.. 2 22,537 . . 2 29
T ru j i l lo ................................................................................................. ...................... , . 8,603..25 471 8,132..25 421.. 6 7 ,711-19 24,396 42 80
Valencia ..................................................................................................................... ,, 35,993..10 1,454..30 34,538..1 4 1,497 33,041-14 174 89,774 153 268 169
Valladolid.................................................................................................................. , . 1 5,276..32 794..24 1 4,482.. 8 1,1 41 ..24 1 3,340-1 8 56,174 75 4 4 47
V ito r ia ........................................................................................................................ 1 5,570..26 1,225. .32 1 4,344..28 438..28 13,906 49,515 213 4 56
Zaragoza............. ...................................................................................................... 7 33,360..23 2,638. .20 30,722.. 3 2,024.. 6 28,697-31 2,899 88,809 4,239 2,292 4 45

Totales........................................... 853 91 2,01 0..26 58,066..32 853,943..28 44,638..29 809,304-33 25,074 1.693,949 2,693 9,833 5,638

|  Expendtcion de sellos. 
Número y peso de la correspondencia oficial. I

|  Número.
SAllns. NTiimarn k r.r.lsiPir.Af.inN.

Valor.

........  R
i

De media onza. 
De una idem .. .  
De cuatro idem 
De una l ib ra .. .

í De dos cuartos.............................

4 3 31 3 i De un re a l...................................
5 9 < , 2  ? ^  dos idem .................................

¡ De cinco idem .............................
t De seis idem .................................

Total................ .. 1 55,284 j
l Totales...........

20,220
1.509,550

266,508
8,272
8,637
4,679

585

4,757-22 
71 0,378-28 
1 88,123-1 0 

8,272 
17,274 
8,395 
3,510

4.815,439 940,710-26

RESUMEN. Rs. vn.

Valores in te rv e -. 
nidos entre las] 
Administracio
nes.................... \

Idem especiales.. ( 
•  i

C orrespondencia 
de C anarias ...

R e c tif ic a c io n e s j

, Cartas del reino......................................... j Sencillas y dobles................................
| í Cargo extraordinario.......................
I De Puerto-Rico, Cuba y Filipinas, sencillas y  dobles.........................................
, Idem del extrangero , id. id ............................. ..........................................................
' Nacidas, id. id................................................................................................................
i Franqueo de periódicos é impresos para el reino..............................................

Idem para naciones con las que hay convenios....................................................
I Idem para naciones con las que no hay convenios............................................
> Ingresos por pliegos de oficio y pobres.................................................................

Sencillas y dobles...........................................................................................................
¡ Aumentos por rectificaciones en la correspondencia particular........................
1 Idem por re p a ro s ............. .................................... ..................................

468,21 6. 4 0 
1 2,903.. 8 
42,397-4 8 

225,417-4 9 
4 1,698.. 3 

4 36,359-1 6 
783- 2

8,997-4 6

4,94 6-4 0 
2,468-26 

853

Totales..................................................................... 912,010-26
58,066-32Abonos acordados..........................................................................................................

Líquido producto............................................................. .............................................
Cartas sobrantes..

853,943-28
44,638-29

Líquido efectivo........................................................................................................... ..
Importe de sellos vendidos..........................................................................................

809,304-33
940,710-26

Total importe de correspondencia y sellos............... ..

Nota, No se comprende la expendicion de los sellos en las provincias de Huesca y Pontevedra por no 
rectificadas sus cuentas respectivas.

Madrid 8 de Abril de 4 855.— Ei Director general de Correos, Angel Iznardi.

haber devuelto

3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNA ND O.

Los opositores á las plazas de profesor de dibujo de 
paisaje, vacantes en esta Academia y en la escuela pre
paratoria , cuyas plazas han de continuar unidas en la 
forma que las desempeñó el anterior profesor D. G e
naro Perez Yiilaamil , con la asignación anual de 18,000 
rea le s , según Reai órden de 24 de O ctubre últim o, se 
p resentarán  en las salas da la misma ei dia 4 del pró 
ximo Mayo á las siete de su mañ-tna , provistos de lo* 
útiles necesarios, para dar principio á lo» ejercicios de 
oposición á la referida p laza, que serán  ios siguientes: 

1? Una composición de p a is , con las condiciones 
que se fijen , dibujada en doce h o ras , sombreada ai 
b istro  ó á la sepia.

2.° Un grupo de dos ó mas árboles y plantas de las 
especies conocidas que se designen del tamaño de tres 
p ies, pintado por alto en cuatro dias, trabajando cada 
opositor las horas que gu>te.

3? U ltim am ente, un  paisaje de composición de tres 
pies de alto y cuatro de ancho , con las condiciones de 
localidad, perspectiva &c. que se m arquen en 40 
dias, haciendo el croquis dibujado en un dia.

Para pasar de cada una de estas pruebas á la in 
mediata , precederá el juicio de la sección, la cual dic
tará  la admisión ó exc¡usion de la misma.

Ningún opositor podrá re tira r su o b ra , aun cuan
do fuera desechada en alguno de estos e jercicios, has
ta term inar la oposición.

Madrid 9 de Abril de 185o.=-El Secretario general, 
Marcial Antonio López.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO V IN C IA  DE TOLEDO.

D. Cayetano de A cuña, Administrador principal de 
Hacienda pública de la provincia &c.

Hago saber, que el dia 30 del presente mas de Abril, 
de doce á una de la mañana , tendrá lugar en el des
pacho del Sr. Gobernador de la p rov incia , ante S. S , 
ei rem ate de las obras de reparación que han de eje
cutarse en el edificio que ocupan las oficiuas del Es
tado en esta c ap ita l, bajo el pliego de condiciones y 
con sujeción al presupuesto aprobado por Real órden 
de 17 de Marzo últim o, que se insertan  á continuación,

los que estarán  da manifiesto hasta el acto del rem ate 
en la escribanía de H acienda, donde pueden pasar á 
consultarlos las personas que gusten.

Pliego de condiciones económicas.

4* La subasta se verificará el dia 30 de Abril ante 
el Sr. Gobernador de ía provincia, Sr. Administrador 
é Inspector y escribano cb Hacienda pública.

El acto será á puerta ab ie rta , dando principio á 
las doce de la mañana y concluyendo á la una de la 
tard'*; en este tiempo se adm itirán los pliegos cerra
dos de los licitadores , los que serán rubricados en sus 
cubiertas en ei neto de entregarlos por los portadores 
de ellos, y se num erarán  por el órden que se reciban: 
dichos pliegos deberán estar redactados con arreglo ai 
modelo que se inserta á continuación, considerándose 
como no recibidos los que contengan cláusulas condi
cionales ó los que exijan cantidad m<yor que el im
porte del presupuesto ascendente á 12,926 rs. 32 ma
ravedís.

3Í A cada uno de dichos pliegos deberá de acora- 
ñar carta de pago que acredite h íb e r  depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad de 3231 rs. 26 mrs. va. en calidad de fianza, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Concluido que 
sea el rem ate podrán re tira r dicjpi cantidad los imita
dores, excepto el mejor postor, que no podrá hacerlo 
hasta la conclusión , reconocimiento y aprobación de 
la obra.

4? Una vez presentados los pliegos no podrán re 
tirarse por causa alguna.

5* A ia vez que se vayan abriendo por su órden 
dichos pliegos se tomará nota de ellos, y se publicará 
su contenido para satisfacción del público.

6* Si resultasen dos proposiciones iguales, se abri
rá acto continuo de ia subasta una nueva licitación, en 
la que solo tom arán parte los autores de aquellas.

7í El rem atante quedará sujeto á cuanto se dispo
ne en el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, siendo de su cargo los perjuicios que se sigan 
por la falta de cumplim iento de las condiciones á que 
se obliga.

8* No se considerará adjudicado el rem ate defini
tivam ente hasta que recaiga la aprobación de ia supe
rioridad.

9Í Ei precio de las obras se entregará al contra
tista por la Tesorería de esta provincia, asi que la Di
rección general del Tesoro consigne su pago, ó en el 
dia en que se den por buenas las obras si la consig
nación se hubiere recibido antes.

10. Será da cuenta del rem atante el pago de hono
rarios del facultativo que ha formado el presupuesto y

ei de los que practiquen el reconocimiento de su per
fección, como igualmente los derechos del expediente.

11. Dichas obras han de ejecutarse con entera su 
jeción á las condicioues facultativas que aparecen del 
presupuesto aprobado por la superioridad, el cual es
tará de man'fi^sto en la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia hasta el dia del 
rem ate, paia que puedan enterarse los licitaderes.

12. No se dará principio á las obras hasta que sea 
aprobada la subasta por ia superioridad, y obtenida y 
comunicada al rem atante no podrá diferirlas bajo n in 
gún pretexto, siendo obligatorio el concluirlas sin la 
menor interrupción en el tiempo mas preciso y nece
sario.

13. No podrá ei rem atante exigir indemnización 
por mejora de ningún género hecha eu las o b ra s , ni

! á título da agravio ó avería de materiales y demas.
Toledo 1? de Abril de 1855. «=*» El Administrador 

p rin c ip a l, Cayetano de Acuña.

Modelo de proposición.

D. N. T . , vecino d e .....................  se obliga á ejecu
tar las obras correspondientes en el edificio que ocu
pan las oficinas del Estado en la capital de Toledo por
ia suma d e ...................., con sujecíoQ al presupuesto y
pliego de condiciones aprobados por la superioridad.

Fecha y firma.

Presupuesto facultativo de las obras á que se refieren las 
anteriores condiciones.

Rs. mrs.

Por 430 pies cuadrados de cerram iento para 
establecer el paso que ha de comunicar
unas oficinas con o tra s ....................  860

Por el rompimiento y colocación de una
puerta y um bralar otro hueco ..... 290

Por la traslación de otras de dos hojas al 
nuevo paso y poner nueva reja al sótano. 260

Por 336 pies de cerram iento para el despa
cho del Sr. A dm inistrador, aprovechando 
los materiales de otro que se ha de de
m oler.................................................................. 500

Por una buena puerta mam para con sus
muelles y herrajes.........................................  620

Por otra id. mas inferior.................................. 200
Por otra envasada por los dos lados para

papel...............................................    100
Por el revestido de papel para el despacho

del Administrador é Inspectores............... 1,130
Por blanquear de yeso blanco toda ia ofici

na y poner el rodapié como se expresa 
en la condición que está de manifiesto en 
la escribanía de Hacienda , y colocar una
chim enea...........................................................  700

Por arreg lar la nueva Contaduría como se 
previene en las condiciones facultativas. 500 

Por 672 pies da cerram iento p *ra la d is tri
bución ch dormitorios en la habitación
del Sr. G obernador........................................  1,344

Por cerra r varios huecos da p u e rta   250
Por arreglar los techos de la sala principal 

y gabinetes, vistiéndolos de papel de
co lo r.................................    280

Por lo < blanqueos y reparos desolados y des
perfectos de esta h >bit c ioo .......................  140

Por la p intura al óleo de las puertas y ven
tana» &o. de lis  oficinas expresadas y
ca»a dei Sr. G obernador..............................  1,200

Por la reparación de los te jados, con inclu
sión de las 2000 tejas, revocos y cons-
trucion de boardilla y limpieza................. 1,820

Por el recorrido de canalones y bajadas
como se expresa en la condición............... 640

Por 2000 baldosas á 23 m rs............................ 1,352..32
Por ia construcción del común para la

g u a rd ia .................................    540
Por im prev isto s .  ............................................. 200

12,926..32

Toledo 13 de Febrero de 1855.*=** Santiago Martin y 
Ruiz =»Es copia.=A euña.

Hallándose vacante una plaza de alguacil de este 
juzgado por renuncia de Diouisio H uerta , dotada con 
1100 rs. anuales, pagados m ensualm ente por el Teso
ro público, ademas los derechos que devengue en los 
asuntos, se invita á los que deseen ob tenerla , acredi
tando su buena conducta , tener 25 años cumplidos, 
saber leer y e sc r ib ir , siendo preferidos los sargentos, 
cabos y soldados licenciados que hubiesen servido con 
buena nota , según se dispone en la Real órden de 30 

; de Octubre de 1858, á fio de que en el término de 40 
d ia s , á contar desde su inserción en la Gaceta del Go
bierno, presenten sus solicitudes con los documentos 
expresados en la secretaría da dicho juzgado; pasado 
cuyo térm ino se proveerá la vacante.

Lillo 4 de Abril de 1855.=El Juez de prim era ins
tancia , Ildefonso Ruiz Tapiador.

4 .ª  sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Yo el infrascrito escribano doy fe, que en el expe
diente de denuncia entablado contra el núm. 32 del 
periódico titulado El Occidente, correspondiente al 15 
de Febrero último, se halla el juicio de calificación y 
sentencia que literalm ente copiados dicen asi:

Juicio de calificacion.«*ReuQÍdos en secreto los ju 
rados que suscribimos para fallar el artículo denun
ciado, inserto en el núm. 32 del periódico titulado El 
Occidente, que principia «se nos ha asegurado,» y con
cluye «¿qué sucederá en los otros meses?» Después dé 
haber oído la acusación sostenida por el Promotor fis
cal, y al letrado defensor del procesado, le declara
mos «absuelto» por ocho voto* contra cuatro.

Madrid 4 de Abril de 1855.—Luis López de O r- 
che. ■=» Antonio González. *== M.iteo C a s tr o .B e r n a rd o  
Arias..=aJosé Domingo.«Bernardo Fiel.««Simeón A vá- 
(os.=M,muel Ruiz S aiazar.^L uis de Entrada.«Livinio 
E stuick.=José Escudero.=-Domingo Yara.

Sentencia.«=En la villa y corte de Madrid á 4 de 
Abril de 1855, el Sr. D. Diego Borrajo, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
ta l, por ante mí el escribano dijo: Habiéndose obser
vado en este juicio todos los trám ites prescritos por 
la ley , y calificado los 12 Jueces de hecho con la fór
mula de «absuelto» el artículo inserto en el num. 32 
del periódico titulado El Occidente, correspondiente al 
15 de Febrero de este año, que principia «se nos ha 
asegurado,» y concluye «¿qué sucederá en los otros 
meses?» denunciado en el mismo dia 15 de Febrero 
por el Promotor fiscal de dicho júzgado, la ley ab 
suelve á D. Antonio de T e ra n , responsable de dicho 
im preso, y  en  su consecuencia mandó sea puesto in 
mediatamente en lib e rtad , sin que este procedimiento 
le cause perjuicio ni menoscabo en su buen nom bre 
y reputación. Oficies© con testimonio al ExGtno. señor 
Gobernador de la provincia para los efectos preveni
dos por la ley , y rem ítase tam bién testimonio al se
ñor Administrador de la Im prenta nacional para su  
inserción en la Gaceta. Asi lo mandó y firma S. S., de 
que doy fe.«D iego Borrajo.«*Miguel García Noblejas.

Corresponde con su original, á que me refiero 
y doy fe , signo y firmo en Madrid á 4 de Abril 
de 1855.=M iguel García Noblejas.

Alcaldía constitucional de Madrid.«*Ig Dorándose el 
punto donde resida el Exorno. Sr. D. Ramón P a tiñ o , y 
debiendo celebrarse con el mismo juicio de concilia
ción á instancia de D. Baltasar González sobre pago 
de 64,000 rs. procedente de una escritura y dos paga
ré s , se le cita dn nuevo por ei presente anuncio para 
que por si ó persona que le represen te  con poder bas
tan te , asistido de hom bre bueno , y bajo la m ulta de 
dos d u ro s , concurra á verificarlo ei dia 16 de los 
corrientes que he señalado para que tenga efecto á la 
una y medi* de su tarde en mi audiencia, sita en la 
plaza de la Constitución, portales del Peso; en la inte
ligencia que de no hacerlo se dará el juicio por in ten 
tado y expedirá ai actor la certificación correspondien
te según previene el reglamento provisional para la 
administración de justicia.

Madrid 7 de Abril de 1855.=»El Alcalde constitu 
cional , Francisco Martin y Serrano. 800

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Parece que al fin se preparan importan
tes operaciones en Crimea; asi al menos lo 
dicen los despachos telegráficos que publi
can los diarios ingleses.

El parte del General Canrobert, que en 
su lugar correspondiente insertamos, confir
ma la noticia que había circulado sobre un 
ataque el dia 22. Según dicho parte todas 
los ventajas quedaron por los franceses, yeso 
que que al principio solo se batían un regi
miento de zuavos y un batallón de línea en
tre \ 2 batallones rusos. Ni el parte ni las 
noticias posteriores que le confirman dicen 
nada de haber inutilizado los trabajos de los 
franceses.

Según noticias de Constantinopla, todos 
los buques aliados que se hallaban en el 
Bósforo debian marchar inmediatamente al 
mar Negro.

Suspendidas las conferencias de Viena, 
se sigue trabajando por la Prusia para tener



participación en ellas. Él Plenipotenciario 
ruso así lo propuso; pero los representan
tes de las Potencias aliadas rechazaron la 
propuesta por no ser de la competencia de 
la conferencia.

El ejército austríaco de observación se 
va á aproximar al Pruth y al Danubio. Con
tinúan los rusos impidiendo la navegación 
del rio, de suerte que el comercio por aque
lla parte se encuentra casi paralizado.

Los periódicos de Lóndres publican el 
texto del convenio celebrado entre los Ple
nipotenciarios ingleses y otomanos para alis
tar 20,000 turcos al servicio de la Inglaterra. 
El contingente se compondrá de \ 5,000 sol
dados de los ejércitos regulares del Sultán, 
y los otros 5000 de los dédifs.

Según dice una correspondencia de Tu- 
rin, han debido formarse desde 1.° de Abril 
en todos los regimientos las compañías des
tinadas á Oriente.

La telegrafía Havas comunica los des
pachos siguientes:

Marsella, miércoles 4 de Abril.
El Simois que salió de Constantinopla el 26 de Mar

zo, trae la noticia de que los buques aliados fondea
dos en el Bosforo han sido llamados á Crimea, y le
vaban anclas para cumplir con esta órden.

Todas las tropas acampadas al rededor de la bahía 
de Kamiesch habían sido llamadas también á tomar 
posición mas cerca de Sebastopol.

Cartas de Balaklava, del 20 de Marzo, anuncian 
que la salud de las tropas se había mejorado á pesar 
del frió. El ejército ingles se había reforzado.

Se confirma que el Príncipe Menschikoff ha muer
to el 47 en Perekop, á consecuencia de una herida 
en la pierna que se le había gangrenado.

Las noticias de Constantinopla anuncian que el 
ejército de observación de Austria va á acercarse al 
Pruth y al Danubio, y que Alí—Bajá, Ministro plenipo
tenciario del Su ltán , ha debido salir el 29 de Marzo 
para Viena.

Marsella, jueves 5 de Marzo.
Las últimas noticias llegadas de Constantinopla 

traen los siguientes pormenores sobre el ataque de 
Caroche del 23 al 24 de Marzo delante de Sebastopol.

En la expresada noche, el tercer regimiento de 
zuavos, y un batallón del 1 4 de línea, se encontraron 
asaltados de repente por 42 batallones rusos. Em
peñóse entonces una lucha cuerpo á cuerpo, á cula
tazos y á pedradas entre nuestros soldados y los ru
sos, cuando llegó el General Antemano con el 7? y el 
8 /  de línea. Entonces fue rechazado el enemigo con 
pérdida de 2000 hombres fuera de com bate, de los 
cuales quedaron 4500 en el campo de batalla. Los 
franceses han tenido 600 hombres fuera de combate 
entre muertos y heridos. El coronel Ponin ha recibi
do tres heridas que afortunadamente no son graves.

Berlín, miércoles 4 de Abril.
El General de Wedell ha vuelto á marchar á Pa

rís. Ni Lord John Russell ni Mr. Drouyn de Lluys irán 
á Berlín, á pesar de haberles invitado para ello el 
Rey.

Se habla aqui de un ultimátum concertado en 
Lóndres para obligar á la Prusia á precisar su po
lítica.

El Times publica los dos despachos tele
gráficos siguientes:

Viena, 4 de Abril.

Según el Fremdenblatt han principiado los aliados 
sus operaciones. Se dice que Omer-Bajá marcha sobre 
Viejo Fuerte, que los franceses van á entrar en cam
paña , y  que los ingleses defenderán la explanada, el 

'camino de hierro y á Balaklava. Corren rumores va
gos sobre victoria y derrota de los aliados.

Otro despacho de Viena comunica en 
distintos términos la misma noticia.

El Fremdenblatt da las noticias siguientes 
que necesitan confirmación:

- Omer-Bajá había ido con 24,000 turcos ha
cia Fuerte Viejo, y habla reconocido la posición 
de los rusos en Alma. Los aliados apoyaron su mo
vimiento. El General Ganrobert amenazó las fortifi
caciones del monte Saponne, y ha tomado el puente 
Storymort en el Tchernaya. Lord Raglan defiende la 
explanada, el camino de hierro, Kadikoi yBalakíava.

Viena, 3 de Abril.
Hay aqui un gran pánico, porque se cree que la 

conferencia ha cesado en sus trabajos. Pero única
mente se han suspendido hasta el lunes ó martes pró
ximo, en que los Ministros rusos habrán recibido sus 
nuevas instrucciones.

Los periódicos alemanes publican las si
guientes noticias del teatro de la guerra:

( De la Gaceta M ilitar.)

Las noticias de Crimea por Constantinopla de 34 de 
Marzo hablan de masas de tropas rusas que se reu
nían en Perekop. Los destacamentos del segundo y 
tercer cuerpo de ejército que en el otoño de 4854 se 
habían dirigido desde las provincias dal Norte al Sur, 
han llegado, según se d ice , á Perekop al mando del 
General Pamistin , Jefe del segundo cuerpo de infan
tería.

Las cartas mas recientes de Odessa no hacen men
ción de este hecho. Es cierto que los mejores Generales 
y  las mejores tropas se encuentran en la actualidad 
en Crimea, lo que prueba toda la importancia que da 
la Rusia á la conservación de esta Península.

Se asegura ademas que el cuerpo de ejército que 
debe operar contra Eupatoria, y que so encuentra 
reunida entre Sinferopol, Batchi-Serai y Sack, consta 
d$ 56,000 hombres, y que está dispuesto á principiar 
las operaciones. El Príncipe Gortschakoff pensaba ins

peccionar esta posición el 22. Omer-Bajá comprende 
perfectamente la grandeza de su em presa, y  el 43 asis
tió á un consejo de guerra que se celebró en el cuar
tel general del Feld-mariscal Raglan.

(D e l O st-D eu tsch e-P o st).

Las noticias de Crimea llegan hasta el 22. El Prín
cipe Gortschakoff hace jugar casi continuamente la ar
tillería desde que llegó á Sebastopol, pero hasta ahora 
sin gran resultado. Es indudable que desde que ha lle
gado el Príncipe se ha aumentado la actividad en su 
propio campamento, asi como en Sebastopol. Luego que 
entró en esta ciudad fue inmediatamente á la torre 
MalakofT, para inspeccionar los trabajos que hacen los 
rusos en este punto, y para enterarse de los del ene
migo.

El Príncipe da indudablemente una gran importan
cia á esta posición; pues inmediatamente dió órden 
para triplicar el número de trabajadores; señaló las 
posiciones en que se deberían construir suevas obras, 
y mandó reforzar las tropas destinadas á cubrir esta, 
posición.

El mismo día fue á Sinferopol para visitar el cam
pamento ruso establecido delante de Eupatoria. Se 
cree en Sebastopol que el Príncipe comenzará por pro
vocar al combate á su antiguo adversario Omer-Bajá, 
cuya táctica ha podido estudiar. Ha mandado que 
45,000 hombres de tropas de Perekop se reúnan con 
el campamento de observación de Eupatoria. A juzgar 
por los preparativos que se hacen en Eupatoria, no 
parece que Omer-Bajá quiera tomar la ofensiva contra 
los rusos.

Hé a q u i la s  n o t ic ia s  q u e  p u b lic a n  lo s  
p e r ió d ic o s  in g le s e s  so b r e  la  m a rch a  d e  la  
e sc u a d r a  d e l B á lt ic o :

S e  le e  e n  e l  Tim es  d e l 3 d e  A b r il.

Una parte de la escuadra del Báltico, compuesta de 
30 buques de guerra , entre ellos 42 navios de línea, 
va á ocupar el Báltico, á bloquear todos los islotes y  
puertos del Czar , y si es posible, á buscar un punto 
vulnerable en sus fortificaciones de granito y de hier
ro. La escuadra va este año á intentar mas, á arriesgar 
mas, y estrechar al enemigo mas de cerca. Su fuerza 
es mayor y su servicio mas terrible que el año últi
mo. Es sensible que nuestros buques sean masas pe
sadas y gigantescas , necesitándose buques mas peque
ños y ligeros para navegar en estas aguas poco pro
fundas.

La marcha de la escuadra del Báltico podrá ser un 
acontencimiento periódico durante mas de un año. 
Hasta ahora en efecto todo indica una lucha prolon
gada. Asi como han contenido á nuestras tropas obras 
y fortificaciones de tierra, nuestros marinos tienen 
que luchar contra el granito.

Seria de desear que se dispusiesen lanchas cañone
ras protegidas por nuestras cindadelas marítimas, de 
suerte que penetrasen en todos los rincones del Bálti
co. Hasta ahora no se lia oído hablar sino de media 
docena de lanchas por una parte, de una docena por 
otra; pero esto no basta.

S e  le e  e n  e l  S ta n d a r d :

En el momento en que nuestros lectores reciban 
este periódico, habrá salido para Cronstadt el grueso 
de la escuadra del Báltico. La escuadra es diferente 
de la del año último. Es tan buena como ella y se ha
lla en mejor estado; Oficiales y  equipajes han adqui
rido la experiencia; saben cuál es la fuerza de cada 
una de las fortalezas; están advertidos de las rocas y  
de los bajos que deben encontrar, y  si Sir Carlos Na- 
pier no consiguió la victoria, al menos la preparó á 
sus sucesores. Cada cañonera es de vapor con cuatro 
cañones de Lancastve de á 92 , según creemos. Las ba
terías flotantes serán 40 , cada una con 40 piezas de 
Lancastre, también da 92, cubiertas con un techo á 
prueba de bomba, y protegidas por un lado con una 
plancha de hierro de cuatro pulgadas y media de 
grueso.

D e  La correspondencia H a va s  to m a m o s lo  
s ig u ie n te  :

B e r l ín , % d e  A b r il.

Desde que volvió de París el General de Wedell 
se pretende con alguna seguridad en nuestras regio
nes oficiales que la Prusia tomará parte dentro de po
cos dias en las conferencias de Viena. Parece induda
ble que nuestro Gobierno no aprueba los últimos pa
sos que ha dado el General en P arís, y  de ello se 
deduce que su resultado no tardará en imprimir en 
la cuestión oriental una perfecta inteligencia entre el 
Gabinete prusiano y las Potencias occidentales. Esta es 
al menos la opinión generalmente acreditada hoy en 
Berlín. Cada día se desea mas ver á la Prusia salir de 
ese aislamiento en que se encuentra.

I d e m , 3 d e  A b r il.

Los pormenores m is precisos que se reciben de la 
conferencia de V iena, prueban que se habia hecho 
mal en concebir tan pronto esperanzas pacíficas, y 
que costará á las partes beligerantes entenderse mas, 
que lo que se habia pensado. El viage de Mr. Droyn 
de Lluys, ni aun se le considera como indicio de paz

Es seguro que la cuestión de la admisión de la 
Prusia en la conferencia de Viena ha sido presenta
da en el seno mismo de la conferencia por el Plenipo
tenciario ruso, el cual propuso aplazar las negociacio
nes sobre la revisión del tratado de 4 3 Juliode 4844, 
hasta que estuviese representada esta Potencia en el 
Congreso, considerando que se habia celebrado este 
tratado con la intervención de la Prusia : los otros 
Plenipotenciarios rechazaron esta proposición por no 
considerarla de la competencia de la conferencia.

La Emperatriz viuda, de Rusia, ha manifestado su  
deseo de ver pronto á todos sus hermanos y herma
nas ; está por lo tanto casi decidida que vendrá á me
diados de Junio á Berlín, donde estará mucho tiempo, 
y á donde irán también sus otras dos hermanas , la 
Princesa Federica de los Países-Bajos, y la gran Du
quesa viuda Alejandrina de Meckemburgo.

Carece de fundamento la noticia de la proyectada 
marcha del Presidente del Consejo á Viena.

El General de Wedell tuvo ayer una larga confe- 
cia con el Rey , á quien entregó una carta autógrafa 
del Emperador Napoleón, Mr, de Wedell ha tenido

3
ademas largas conferencias con el Presidente del Con
sejo , y como este sale de aqui mañana, se cree que 
la deliberación habrá quedado terminada. Hoy se ase
guraba que el General de Wedell volvería á salir el 
jueves para París.

Memoria de los actos filantrópicos del pueblo de Cádiz du
rante la última epidemia del cólera-morbo asiático, es
crita á virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, por 
el Regidor D. José Pereira, abogado de los Tribunales de 
la nación y académico de la gaditana de jurisprudencia.

( Continuación.)

IV.

Un distinguido poeta contemporáneo , en una sen
tida y melancólica composición , nos presenta á la m u- 
ger como un ángel del cielo enviado ai mundo para 
consuelo de la humanidad, y da término á su poesía 
en estos v m o s :

Mi adoración no te asombre,
Muger , amiga del hombre;
Bendito sea tu nombre,
Bendito, m uger, tu amor.

Bendita sea la muger, puede repetir también el 
pueblo de Cádiz al contemplar el noble comporta
miento del bello sexo gaditano , que lleno como siem
pre de amor y de ternura, de sensibilidad y virtud, 
no pudo ser indiferente á las desgracias del vecinda
rio, sin procurar aliviarlas en todo cuanto estuvo á su 
alcance. Ya hemos visto que varias señoras se unie
ron á la sociedad del Casino en la suscricion abierta 
para socorro de las clases pobres. Pero ademas otro 
gran número de señoras tuvieron y llevaron á cabo 
la hermosa idea de desprenderse de algunas de sus al
hajas y de otro; objetos preciosísimos para rifarlos, é 
invertir el producto en camas y  ropas para los nece
sitados. La rifa tuvo lugar en los últimos dias de Agos
to en la Academia de Bellas A rtes, cuyos salones ce
dió generosamente la Junta directiva para tan piadoso 
objeto.

Lo recaudado por las señoras en virtud de la rifa 
fueron 82,264 rs. vn. en la forma siguiente:

Cuarenta mil ochocientos treinta y dos pape
letas á 2 rs. v n .................................................  84,664

Remate de las papeletas restantes al cerrar
se la rifa.................     600

82,264

Con tai cantidad se pagaron 944 rs. por limpiar el 
local, mandados, velas, alquiler de arañas, costo de 
papeletas, gratificaciones y demas.

Quedaron líquidos con el producto, ademas de 4 07 rs. 
de varios objetos que no fueron recogidos, 84,427 rs., 
con los cuales se compraron y se repartieron entre 
los pobres 280 cam as, 280 colchones, 370 cobertores, 
320 pares do sábanas, 320 fundas da almohadas , 368 
camisas, 470 zagalejos, 7 trajes y 30 canastillas.

Se dieron ademas en limosnas on efectivo 48,287 
reales en la forma siguiente:

Al limo. Sr. Obispo de la diócesis para la casa
de huérfanos........................................................  45,000

A la comisión del hospital de extramuros de
esta ciudad............................................................ 4,000

Al presbítero Sr. D. Juan Moreno, para limos
n a s . . ......................................................................  4,000

Al canónigo Sr. D. Claudio López, para id   600
Al presbítero Sr. D. Serafín de Castro, para

ídem   ............................................................  300
Al presbítero Sr. D. Pedro J. de Lima, para

idem.......................................................................   300
A varios pobres, para jergones............................  87

48,287

Ademas de la rifa otras varias señoras en las di
ferentes póstulas de las Juntas parroquiales de bene
ficencia hicieron donativos de colchones, camas, co
bertores, sábanas y fundas de almohadas. ¡Bendito sea, 
repetiremos, el bello sexo gaditano!

V.

Aunque como llevo dicho se ocupa V. E. de exa
minar los comprobantes para publicar la cuenta ge
neral de ingresos y de gastos durante el cólera, y  en 
ella aparecerán las totalidades de cuantos contribuye
ron á atenuar la aflicción de nuestros conciudadanos, 
debo sin embargo, asi como he hablado de las suscri- 
ciones del Casino y de las de la asociación de las seño
ras, mencionar la efectuada por diferentes gremios.

El Sr. Alcalde primero, discurriendo cada vez ma
yores medios de socorro, comisionó al Sr. Regidor Don 
Juan Antonio Ruiz Bustamante, para que durante las 
horas que le dejaban desocupadas su asistencia al ce
menterio y á las diferentes comisiones de sanidad que 
desempeñaba con el incansable Rey de Trillo, abriese 
una suscricion entre sus numerosos amigos.

Aceptó el Sr. Ruiz Bustamante dicho encargo, y 
como S. S se hallaba tan relacionado en esta ciudad, 
obtuvo el feliz resultado que se expresa á continua
ción:

Resumen de las cantidades recaudadas de los gremios que
se expresan, para socorro de las necesidades públicas.

Expendedores de vinos en Cádiz, rs. vn. 8,630
Id. de id. y comestibles en extramuros.. 577
Id. de comestibles en Cádiz........................  8,055
Id. de refinos en id .......................  4,580
Cafés y botillerías...................................... .  4,520
Expendedores de aceite al por m ayor.. .  560
Id. de carbón................................................  880
Id. do chocolate..........................    %5%
Señores particulares naturales de la pro

vincia de Santander....... ..............  5,392
Empleados y operarios del cementerio de 

esta ciudad....................................  258

Total recaudado . .  27,704

Para la recaudación precedente se asociaron al se
ñor Ruiz Bastamente varios vecinos pertenecientes á 
los diferentes gremios expresados, en la forma que 
sigue:

Por el de expendedores de vinos, losSres. D. FelF- 
pe Gutiérrez, D. Juan Izquierdo, D. Francisco Sán
chez de la Campa, D. Enrique Enriquez, D. Anacleto 
Sánchez de la Maorco., D. Manuel Quintana y D. Leo
nardo de Mier.

Por el de almacenistas de comestibles, los señores 
D. Manuel N. Rodríguez, D. Benito Lúe g e , D. José 
García de la Huerta, D. Luis Agudo, D. Mmuel Vier- 
n a , D. Miguel Perez, D. Joaquín Muñoz y D. José San 
Juan.

Por el de almacenistas de refino, los Sres. D. Anto
nio Fernandez de Gires, D. Francisco de Paula Bedo
ya y D. Francisco A. de la Torre.

Por el de almacenistas de aceite, ios Sres. D. Gas
par Cano y Piedra y D. Manuel Sánchez de la Concha.

Por el de carbonerías, los Sres. D. Manuel Salazar, 
D. José Sánchez, D. Isidro García de la Huerta y Don 
José Molleda.

Por el de expendedores de chocolate, los Srgs. Don 
Luis Martínez, D. Cristóbal Prieto y D. Domingo 
Perez.

Por el de expendedores de vinos y comestibles en 
extram uros, los Sres. D. Manuel Gutiérrez y D. Víc
tor González Cossio.

Ademas otros varios vecinos, entre ellos los seño

res D. Ignacio Cajigas, D. Isidoro de Ochoa y D. Ge
naro Abzugaray.

VI.

Paso á tratar ahora, Excmo. S r ., de una clase muy 
respetable, y cuyos individuos en razón á su profe
sión y conocimientos científicos, han sido los que mas 
inmediatamente han arriesgado sus vidas en cumpli
miento de los deberes de su importante profesorado. 
Hablo de la clase médica.

En otros pueblos se ha visto con dolor el punible 
abandono en que muchos médico-cirujanos dejaban á 
los enferm os, ausentándose de los puntos infestados 
por temor á los terribles efectos de la enfermedad; pero 
en la culta Cádiz, lejos de notarse tan criminal aban
dono , ha habido por el contrario que admirar la asi
dua perseverancia y dasinterados servicios délos pro
fesores de la ciencia médica, asiduidad y servicios que 
el público en general aplaudía, y que los diarios de la 
plaza elogiaban repetidas veces. En uno de dichos dia
rios leí con placer, el mismo día que se cantó el Tk- 
Dsum en acción de gracias por haber terminado el 
colera, estas elocuentes palabras:

« Debemos gratitud al c e lo , abnegación y desinte
rés de les dignos profesores de medicina por sus acer
tados consejos, y por el esmero incansable con que los 
hemos visto acudir á todas horas y á todas partes, con 
muy cortas excepciones, allí donde la epidemia ejer
cía sus estragos, allí donde el terror dominaba todos 
los corazones, dispensando oportuna y eficazmente los 
recursos de la ciencia y los dulces auxilios de su no
ble ministerio al pobre y al rico, sin distinción ni pre
ferencia. »

V. E. también tiene que agradecer muchísimo á esa 
clase tan acreedora por mil títulos á la estimación pú-* 
blica. La Academia de medicina y cirugía, que publicó 
é hizo se repartiese gratis entre el vecindario una ins
trucción en la que , ademas de los útiles consejos h i
giénicos para precaver el m al, se marcaban los pri
meros socorros que debían prestarse á los invadidos 
del m ism o, ha contestado con la mayor exactitud á 
cuanto le ha consultado el Excmo. Ayuntamiento; ha 
practicado por medio de comisiones de su seno varios 
reconocimientos pedidos por V. E. y por la Junta m u
nicipal de sanidad , entre los que citaré el que tuvo 
lugar en la fábrica del gas con el objeto de inspec
cionar el agua contenida en el depósito del gasómetro, 
en atención á suponerse que dicha agua , por su esta
do particular, pudiera haber perjudicado en aquel en
tonces la salud pública ; dicha corporación, en fin , in
teresada siempre en el bien de la humanidad, indicó 
á V. E. varias medidas que produjeron muy buenos re
sultados, tales como la prohicion de la venta de todos 
los moluscos alimentos, perjudicial en aquel entonces, 
y la conveniencia de limitar la venta del pescado hasta 
solo las ocho de la mañana, pues las malas condicio
nes del local donde provisionalmente se encuentra la 
pescadería, y la acción inmediata del so l , hacían que 
el pescado, sometido mucho tiempo á la dicha influen
cia, se encontrase alterado y nocivo.

A mas de la instrucción de la Academia de medici
na y cirugía, el distinguido profesor D. José Gabarron, 
catedrático de la faculad, publicó con antelación en 
todos los diarios de la plaza un extenso y luminoso 
artículo, indicando los medios higiénicos y preserva
tivos del mal epidémico que afligía á la ciudad, ar
tículo por el cual el Sr. Alcalde prim ero, á nombre 
de V. E.., tributó las mas expresivas gracias á su in
teligente autor, considerando del mayor ínteres y  con
suelo para el vecindario la publicidad de aquellos pre
ceptos. Posteriormente el Sr. doctor D. Juan Caba
llos, catedrático de la misma facultad, y otros digní
sim os‘profesores, publicaron también en los diarios 
de la población escritos científicos encaminados á me
jorar el estado sanitario, y á impedir en todo lo posi
ble la propagación del cólera-morbo.

Dichos señores Gabarron y Cobaltos, D. Antonio 
García de Villaescusa, D. José Antonio Martínez, Don 
Rafael A m eller, D. Manuel Abenoja , D. Juan de Dios 
Rey, D. Eugenio R ibera, D. Manuel Ruiz Bustamante, 
D. Rafael Azopardo, D. Imperial Iquino, D. Francis
co D ucoin, D. Joaquín Centeno, D. Francisco de Pau
la Salcedo y otros profesores, se dedicaron desde los 
primeros síntomas del mal á curar gratuitamente á 
los pobres enfermos. Debo también hablar aqui de 
nuestro digno Alcalde cuarto, doctor D. Antonio Angel 
de Mora, porque es público y notorio que aun cuando 
por suposición como propietario hacia algunos años que 
no ejercía su honrosa facultad , la ejerció durante la 
pasada epidemia visitando varias casas pobres, y so
corriendo de su peculio algunos necesitados. Esta oon- 
ducta le valió merecidamente los elogios de la prensa.

Una particularidad tengo que añadir respecto al 
apreciabílisimo doctor D. Juan Caballos, y  es la de 
que con fecha 27 de Agosto dirigió un atento oficio al 
Señor Alcalde Presidente de la comisión de sanidad, 
manifestando que como el aumento de enfermos en 
el hospital provisional de San Juan de Dios podría 
ocasionar la necesidad de establecer otro y otros, 
se comprometía voluntariamente á la dirección y visita 
médica de cualquiera de ios que en adelante se insta
lasen.

El comportamiento de ios profesores médicos del 
cuerpo de sanidad militar ha sido también brillante 
en todos conceptos. Los que existían en esta plaza 
cuando la epidemia, eran D. José Camerino, D. Lorenzo 
López Delgado y D. Miguel Blanco, del hospital mili
tar ; D. Francisco de Paula Yolart, de artillería , y Don 
Lorenzo López Durillo y D. Sinforiano Fernandez, del 
regimiento infantería de Jaén. Estos profesores propu
sieron las medidas higiénicas que se mandaron adop
tar en la tropa , y que tan buenos resultados dieron. 
Asistieron en sus cuerpos á los atacados, y en el hos
pital cada uno m  su destino, y se ofrecieron desde 
el principio de la epidemia á asistir gratuitamente á 
los pobres de la ciudad, por lo que el Excmo. A yun
tamiento , de acuerdo con la Junta de sanidad , los des
tinó en los barrios que mas falta hacían, desempe
ñando hasta la terminación del cólera tan importante 
servicio , por lo que V. E. acordó en favor de dichos 
profesores un voto de gracias.

Réstame hablar de los hospitales provisionales y  
de las hospitalidades parroquiales. El hospital de San 
Juan de Dios desde que se abrió hasta que se cerró 
e tuvo bajo la inspección médica del Sr. D. Antonio 
García de Villaescusa, cargo que desempeñó gratui
tamente y con suma eficacia, presentando después á
V. E. una extensa memoria, en que recomandaba los 
trabajos de los dignos profesores y alumnos que cui
daron de la asistencia facultativa de dicho estableci
miento, asi como de la buena conducta observada por 
los de mas empleados del mismo.

Del hospital provisional de la Aguada fue gratui- 
tuitamente Inspector y médico de visitas el doctor 
D. José García de Villaescusa, el cual, terminado el 
cólera, presentó á la Junta da sanidad, y  esta pasó 
á V. E., una relación científica de la epidemia pade
cida en el distrito de Extramuros, relación que V. E. 
escuchó con mucho agrado. De dicho joven doctor, de 
los otros médicos que curaron en el citado hospital, y  
de los demas profesores que asistieron á los enfermos 
en aquel distrito durante el cólera, se habla de pú
blico respecto á su comportamiento, de una manera 
sumamente favorable al buen concepto que disfrutan. 
El edificio que sirvió de hospital es propiedad del se
ñor D. Antonio Coma, que lo cedió sin llevar nada 
por su alquiler.

La inspección médica da los hospitales parroquia
les estuvo á cargo, como ya he indicado en otro lu 
gar, de los Sres. D. Manuel Abenoja, D. José Antonio 
Martínez, D. Juan de Dios Rey y D. Rafael Ameller, 
Regidores del Excmo. Ayuntamiento.

Estos señores desempeñaron gratuitamente desde 
el principio hasta fin su importante encargo, desple
gando en él mucha asiduidad y esmero. Varias veces 
reunieron en uno de los salones de esta casa capitular 
á los facultativos designados á la asistencia médica, y



á los que practicaban las visitas domiciliarias* Con es
tos profesores, que sea dicho de paso, cumplieron 
perfectam ente con los deberes de su m in is terio , con
sultaron en reuniones sucesivas los métodos curativos 
que mejores resultados produjeran para tan  grave 
m a l, asi en el extrangero como en la Península, y 
acordaron el mas conveniente. Dichos inspectores ex
pusieron ademas á la Junta municipal de sanidad la 
necesidad en que estaba de uniform ar los honorarios 
de los profesores designados á las parroquias, celaron 
la asistencia médica y el cumplim iento de la adminis
tración de medicinas y auxilios, y  no descuidaron des
de un  principio expresar á la citada Jun ta  de sanidad 
la conveniencia de proveer á los enfermos pobres de 
oamas completas y de socorros á domicilio. Ultima
m ente, dichos Sres. Inspectores presentaron tam bién 
im presa á V. E. una memoria científica del có lera- 
m orbo, memoria por la que Y. E. acordó darles las 
mas expresivas gracias, dirigirla por conducto del se
ñor Gobernador civil de la provincia ai Gobierno de 
S. M. Igual voto de gracias acordó V. E. en favor de 
los Sres. Inspectores de los hospitales provisionales por 
sus respectivas memorias.

No term inaré este párrafo sin decir que los médi
cos dedicados á las visitas preventivas renunciaron 
todos los honorarios que en tal concepto les corres
pondían.

He hablado ya en otra sección de esta memoria del 
notable comportamiento de los jóvenes alum nos d a la 
facultad de ciencias médicas que se prestaron gustosos 
¿ la asistencia como practicantes de los hospitales de 
San Juan de Dios y de la segunda Aguada; y ahora 
debo advertir que dos dé dichos practicantes, los se
ñores D. Emilio Marasi y  D. Francisco R om ero, habian 
estado antes asistiendo en la casa de dem entes, de la 
que es Director el ya mencionado profesor D. Antonio 
García de Yillaescusa. La conducta de los Sres. cate
dráticos y alumnos de la facultad de ciencias médicas, 
de esa gloriosa escuela que fundó Pedro Yirgili á m e
diados del siglo XVIII, es la mas brillante apología que

Euede hacerse de su dignísimo decano el Sr. D. José 
enjumeda. En otro lugar anotaré algunos de los ser

vicios especiales prestados duran te  el cólera por el se
ñor Di-. D. Manuel José de Porto, catedrático de la ex
presada escue la , y en la actualidad Diputado de las 
Cortes constituyentes.

Llevo indicados algunos de los im portantes servi
cios prestados por la Academia de m edicina; y aun
que no me es posible enum erarlos todos, voy sin em 
bargo á mencionar uno referente á los curanderos fi
lipinos, no sin tr ib u ta r  las mas expresivas gracias al 
Sr. Alcalde prim ero por el tacto y prudencia con que 
supo evitar á Cádiz un  conflicto. Manifestaré prim ero 
á V. E., que para hablar con la exactitud debida en 
tan  delicado asunto , m8 he dirigido al Sr. Doctor Don 
Juan  Ceballos, Secretario de la A cadem ia, el que con 
su  acostumbrada amabilidad y finura me ha facilitado 
cuantos datos me han sido necesarios.

Presentarónse dichos filipinos diciéndose poseedo
res  de medios especiales para cu ra r el cólera; y siem 
p re  fácil el pueblo en adoptar todo lo que se le dice 
puede salvarlo de una enfermedad epidém ica, llegó 
esta credulidad en Cádiz en los momentos en que el 
mal hacia numerosas victimas, á u n  extremo difícil de 
combatir.

El Sr. Alcalde prim ero contuvo á duras penas la 
efervescencia popular, tolerando á los curanderos; mas 
en cumplimiento de un  deber sagrado se dirigió á la 
Academia para oir su opinión sobre el particular, y á 
esta petición contestó la Academia lo sigu ien te :

«No bien llegó á mis manos el oficio de Y. S. fecha, 
de hoy, recibido á las seis de la tarde , cuando com
prendiendo la im portancia del asunto que lo motiva y 
la posición especial en que Y. S. se encu en tra , he de
term inado nom brar la comisión que se sirve indicar
me. V. S. conoce bien que siem pre que una calamidad 
pública aparece, el pueblo acoje con avidez todo lo 
que se propala con el objeto de librarlo de U m uerte, 
y  no es de extrañar que esto haya sucedido con los 
naturales de Filipinas que Y. S. me señala como po
seedores de medios para la curación del cólera 
morbo.

Por mas que la ansiedad pública reclame la pronta 
autorización de estos m edios, y  por mas que las le
yes Se opongan á que se practiquen por quienes no 
tienen los requisitos que ellos exigen en el ca^o p re
sente , bien excepcional por cierto , deben á la vez que 
se cumpla con lo que preceptuado está para casos ta 
les , el que no se dé asentimiento á prácticas que si 
perjudiciales, no debe tolerarse su uso , si triviales, 
im pedirían el de los medios que la razón y la expe
riencia tienen probados como útiles. Empero no en la 
práctica particular , sino en I03 hospitales es donde los 
hom bres de la ciencia aprecian el valor de los nuevos 
medios cu ra tivos, siquiera sea este el sitio donde se 
puede en menos tiempo abordar mayor número de 
operaciones. Asi pues mañana á. las aoce del d ia , si 
V. S. se sirve citar á los filipinos Lorenzo Martínez y 
León de los S an tos, concurrirán  al hospital provisio
nal de San Juan de Dios los doctores D. Juan Ceballos, 
Secretario de esta Academia ; D. Federico Benjumsda, 
Jefe del dicho hosp ita l; D. José María Fita, Jefe de me
dicina del presidio de esta ciudad, y D. Juan de Dios 
R e y , Inspector de sanidad del distrito de Santa Cruz, 
todos académicos de n ú m ero , los que en vista de lo 
que observen me inform arán , y yo á V. S. del resu l
tado de su árdua comisión.

Los sagrados intereses de la ciencia y de la hum a
nidad serán  justam ente atendidos ; y Y. S., en vista 
de lo que de las experiencias re su lte /a d o p ta rá  lo que 
mas conveniente juzgue.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cádiz 29 de Agos
to de 1854.=M anuel José de Porto , Presidente.*=J uan 
Ceballos, Secretario.»

Consiguiente á la anterior comunicación , y acepta
da por el Sr. Alcalde la opinión de la Academ ia, los 
doctores Benjumeda , Ceballos, Fita y el Sr. Benjum e- 
da (D. Federico) desem peñaron su  cometido con va
rios azares por cierto, y dieron cuenta en los térm i
nos que s ig u e :

« En la ciudad de Cádiz, reunida la comisión nom
brada por V. S. en la noche de ayer en el hospital 
provisional de San Juan de Dios, estuvim os esperando 
a los filipinos Lorenzo Martínez y León de los Santos 
con dos ayudantes,Isidoro Sierra y Estéban d é la  Cruz, 
desde las doce de la mañana hasta la una de la tarde, 
el Sr. Alcalde se personó en la comisión , y visto no 
eran  habidos los susodichos filipinos, aplazó la re 
unión para las ocho de la mañana del jueves 31. Mas á 
las dos de la tarde fue citada de órden del Sr. Alcalde 
la comisión , y  reunidos en dicho hospital los doctores 
D. Federico Benjumeda , D. Juan de Dios Rey y Don 
Juan  Ceballos, presididos por el Sr. D. José A. Martí
nez, en delegación del Sr. Alcalde ( no habiendo podi
do reunirse  los doctores D. José Benjumeda y D. José 
María Fita por no haberse encontrado estando ocupa
dos en graves casos y comisiones del servicio público) 
procedieron á conducir á los mencionados filipinos a 
las salas del hospital: estos recorrieron todos los e n 
fermos y especialmente los núm eros siguientes:

_ Sala del C risto , núm. 36 , Juan José Parra , de 34 
años, de Cádiz, fue atacado á las cinco de la tarde del 
2 9 , ingresó á las ocho de la mañana del dia de la 
fecha.

Cristo, núm. 3 , Antonio Echevarría , de 34 años, 
casado, vizcaíno , m arinero de «La Teresita ,» fue ata
cado á las cinco de la tarde del 29 , ingresó á las diez 
de la mañana del dia de la fecha.

Cristo,núm . 33, Agustín Angeres, 31 años, casado, 
gallego, vive en la calle de Osorio, núm. 117, fue 
atacado á las siete de la mañana del 29 , ingresó á las 
ocho de la mañana del dia de la fecha.

Cristo, núm. 16, José N icanor, de 60 años, casado, 
Toledo, vivia en la calle de la Soledad, núm. 151, 
fue atacado á las doce y media de la noche del 29, en 
tró  á las diez de la mañana del dia de la fecha.

Sala de San José, núm. 12, María de las Mercedes,

de C ádiz, casada, de 29 años, fue invadida á las sie
te de la m añana, ingresó á las doce de la misma.

Concepción B allesteros, natural de M urcia, viuda, 
de 54 años, fue invadida á las cinco de la mañana 
ingresó á las once de la misma.

En cuyos enfermos ningún método se había em 
pleado , esperando la aplicación del de los filipinos, 
los que después de haber reconocido á dichos enfer
mos á su p lace r, dijeron no podían curarlos.

En este mom ento, oida la campana de entrada, 
se les presentó un  hom bre acabado de ser invadido 
del có lera-m orbo, llamado Juan  Soriano: tam bién 
dijeron no podían cu rar aquel caso; solo una niña 
que su madre traía en brazos reclamando el auxilio 
d e jo s  filipinos fue tactada por e llo s: esta niña no traia 
señal alguna de la enfermedad re in a n te ; estaba lige
ram ente espasmodizada.

Requeridos de nuevo por todo3 los medios posibles 
para que con cualquier colérico, y con los entrados 
hoy en el momento de la v is ita , aplicaran su  proce
d e r, dijeron term inantem ente que no podían cu ra r 
estos casos, ni ellos sabían n ad a , porque nada habian 
estudiado, no distinguiendo los períodos del mal que 
á su observación se presentaron. Todas estas actuacio
nes fueron presenciadas por las personas que con nos
otros firman la presente acta.

Lo que decimos á V. S. para los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Cádiz 31 de Agos
to de 1834 á las cinco de la ta rde .= José  A. Martínez.*» 
Juan  de Dios R ey .= Ju an  Ceballos.*» Federico Ben
jum eda.»-José María González.—Q uintín M einet.=Fer- 
nando G utierrez.= Isaac del Bando.*—Francisco García 
Chicano=-Bmilio M aresi.=Francisco de la Y ega .«A n- 
gel Custodio Navarro.»

Ademas de lo que aparece en el an terior dictámen, 
la comisión tuvo ocasión de convencerse que eran te r 
ribles las alteraciones del hígado, paredes del vientre, 
y vejiga de la h ie l , que se encontraban en algunos 
sugetos que se habian sometido á la práctica de los fi
lipinos, según consta por el oficio que sobre el resu l
tado de la autopsia hecha en el cadáver de una m uger 
que en el mismo patio del hospital se sometió á las 
dichas m anipulaciones, rem itió al S r. Alcalde el pro
sor D. Federico Benjumeda aquella misma mañana.

VIL

Justo me parece inclu ir, Exorno. Sr., una sección 
religiosa en la presente m em oria , para tr ib u ta r en 
ella un homenaje de veneración y respeto al v ir tu o 
so clero gaditano. Los sacerdotes de la ley divina, 
los m inistros del culto cuyas fervorosas preces tra s 
portan los ángeles hasta el trono del S eño r, han sido 
durante la calimidad de este año lo que fueron en 
1833 y 1834,1o que fueron en 1800 y 1819, esclare
cidos varones, llenos de bondad y de dulzura, de p a 
ciencia y de resignación. Es verdaderam ente sensible 
que la humildad y desprendimiento evangélico del Ilus- 
trísimo _señor Obispo, excelentísimo cabildo eclesiás
tico , señores beneficiados, párrocos y  rectores de las 
iglesias de esta c iudad , hayan sido causa de que estos 
se nieguen á sum inistrar datos detallados de sus h u 
manitarios y caritativos hechos; mas ya que asi ha 
sucedido, referiré  tan solo los que el testimonio p ú 
blico a seg u ra , y  los que el pueblo contrito ha con
templado en medio de su religioso entusiasmo.

Prudente como siem pre nuestro venerable pastor, 
guardó silencio hasta tanto que la ciudad fue decla
rada en estado epidémico. Entonces dió en seguida su 
ilustrísim a una m uy sentida y consoladora Pastoral y 
ostensibles m uestras de caridad para con sus diocesa
nos por medio de desembolsos pecuniarios, d istribu i
dos a los pobres en Cádiz por su limosnero el Sr. be
neficiado D. José Joaquín de Palm a, y en los otros 
pueblos invadidos por sus respectivos archiprestes. 
Dedicó-e á la vez su ilustrísim a á consolar á los afli
gidos y á am parar á los h u é ifan o s, fundando al efecto 
un  asilo cómodo para estos en el ex-convento de San
to Domingo, y m anteniendo, vistiendo y educando á 
sus espensis á tan desgraciados s e re s , ayudado de los 
limosnas que varias personas caritativas le sum inistra
ron y sum inistran aun. Consagróse en f in , en el tem
plo catedral , y en unión de su cabildo, á rogar por 
mañana y tarde á Dios nuestro  Señor suspendiese la 
espada de su justic ia , y mirase á su  grey con los ojos 
de su  divina piedad y de su inmensa misericordia.

Actos sem ejantes se verificaron en todos los demas 
templos de la ciudad y diócesis por sus respectivos 
c le ro s ; y concretándome al de Cádiz tuvieron ademas 
lugar los sigu ien tes, que deben quedar consignados 
para honra de esta población , tan hum anitaria on to
das sus clases. Siguiendo el órden de las gerarquías 
eclesiásticas, hablaré del clero catedral en prim er lu 
g a r , y  sucesivamente del pa rro q u ia l, y del consagra
do al servicio de los establecimientos de beneficencia.

Desde los dias prim eros que empezó á tem erse fuese 
invadida la ciudad, vimos al Sr. Dean, bachiller don 
José Cayetano de L u q u e , unido á sus respectivas co
misiones, tomar medidas higiénicas en favor de los 
discípulos de las escuelas de párvulos y adultos en 
que S. S. in terviene; hallándolo depues dia y noche, 
con otros varios capitulares, autorizando los cultos 
quo por la devoción gaditana se consagraron á Jesús 
Nazareno y á su Madre amorosa en la santa iglesia 
catedral.

Respecto á los demas capitu lares, que ha visto 
V. E. figurar los nom bres de los Sres. D. Domingo 
González Villanueva , D. Francisco Martin Perez , Don 
Leto Mahave, D. Francisco de Paula Sityar y otros, en 
la lista de las personas que se unieron á los señores 
socios del Casino para ayudar á la m anutención de la 
clase menesterosa de este pueblo desde el 15 de Agos
to hasta 31 de O ctubre. Pero debo hacer especial m en
ción de los señores siguientes, que se dedicaron á 
prestar los auxilios espirituales á todos aquellos en 
fermos que tuvieron  á bien valerse de e llo s , sin po
n er el menor reparo , y animados de la caridad propia 
de su santo ministerio.

Señor Archi preste, doctor D. Damian Carrasco.
Señor Lectora!, doctor D. Gerónimo Marín.
Señores canónigos D. José María de Y ega, que se 

ofreció al público por medio de la prensa.
D. Francisco García Sánchez de Silveyra que se 

dedicó ademas á la asistencia curativa de la enferm e
dad , siguiendo el método del doctor Vázquez , y bajo 
la dirección y con las agregaciones medicinales del 
acreditado doctoren  medicina y cirugía Sr. D. Manuel 
Lossela.

D. Eusebio Márquez.
D. Claudio López , dedicado asimismo á asistir á 

m ultitud  de enfermos bajo el citado método curativo 
de Vázquez , y dirección del expresado Sr. de Lossela.

Sres. beneficiados D. José Parejo , D. Benito Gil, 
D. José Masnata , D. José María Mercier , D. Pedro Ca-* 
m acho, que se mostró ademas extraordinariam ente c e 
loso del buen estado higiénico d é la  casa de V iudas,da 
que es capellán. Y el segundo maestro de ceremonias 
y  licenciado en medicina y cirugía D. José Molina, que 
ejerció á la vez su expresada facultad.

Clero parroquial.*=»Como quiera que la epidemia se 
desarrolló mas en los barrios de Santa M aría, la Viña 
y E x tram uros, los servicios de los eclesiásticos de di
chas collaciones fueron por consiguiente mucho mas 
asiduos. Asi pues en la parroquia del Sagrario , los se
ñores cura D. Bonifacio M anzanares, sus tenientes Don 
Sebastian de Castro y D. José García , y como auxiliar
D. Manuel H ontañon, y en la de San Lorenzo los te 
nientes de cura D. Luis Morote y D. Miguel Varo, 
auxiliados voluntariam ente por D. José Romero, que 
fue atacado dos veces del cólera, y por D. Juan Piña, 
en las horas que este podía y no eran  incompatibles 
con su destino de capellán del Hospicio, puede decirse 
que tuvieron dias de salir 20 veces á la asistencia de 
los invadidos.

El dignísimo cura de la mencionada parroquia de 
San Lorenzo, doctor D. Francisco G utiérrez de Salcedo,

hallábase á la sazón acometido de una grave y penosa 
enferm edad, motivo por el cual no pudo reproducir 
en esta época los trabajos apostólicos que ejecutó d u 
rante el cólera por los años de 1833 y 1834 , siendo 
entonces cura del Sagrario.

Laboriosos por demas han sido también los s e rv i
cios prestados durante la calamidad del corriente año 
por el Sr. D. Jacinto O ncala, cura de la parroquia de 
San José, Extram uros, y por sus infatigables colabora
dores D. Manuel N ieto , teniente c u r a , y D. Juan Uce- 
d a , sacristán mayor de la misma y capellán del hos
pital provisional establecido en la segunda Aguada. 
Cualquiera que conozca el extensísimo barrio E xtra
muros , com prenderá fácilmente que habiéndose p ro 
pagado en él la epidemia de un modo extraordina
r io , aquellos respetables eclesiásticos no tuvieron mo
mentos de descanso duran te  la invasión.

Como llevo d icho , la intensidad del mal estuvo al
gún tiempo circunscrita á los tres puntos expresados; 
pero notábanse casos graves en el resto de la pobla
ción, casos que fueron muchos y m uy repetidos en los 
dias angustiosos en que tomó el contagio mayor incre
mento. En ellos se esforzaron á llenar cumplidam ente 
sus deberes el Sr. D. Pedro J. de Lima, cura del Ro
sario , y con la asiduidad en la asistencia espiritual de 
los enferm os, los señores tenientes de la misma p a r-  
Yoquia D. Rafael Jurado y D. Mariano de Soria.

En la parroquia de San A ntonio , los señores cura 
doctor D. Salvador Moreno, y teniente D. Manuel Do
mínguez se esforzaron igualm ente; pero cayeron en 
fermos, y D. José Rey, archivero de la misma, en unión 
de D. Cristóbal C asaux, que se agregó voluntariam ente 
para ayudarlos en el servicio de su ministerio , trab a 
jaron mucho en la expresada feligresía.

Bnum erar los servicios prestados por el clero en 
g en era l, y especialmente por los encargados de los 
conventos y m onasterios, seria dar á esta sección una 
latitud ilimitada. Con todo eso n q puede dejar de n o 
tarse el desvelo cariñoso del presbítero D. Juan More
n o , encargado de la iglesia de Santo Domingo, el que 
en el ya mencionado barrio  de Santa María y en ios 
otros a este inmediatos, socorrió desde un  principio á 
gran número de familias necesitadas, llevando á los 
pobres pan y otros recursos que los fieles le propor
cionaban.

Dotado este virtuoso sacerdote de un  corazón e x 
trem adam ente sensible, no podía ver derram ar lágri
mas sin tra ta r de enjugarlas con palabras de amor y 
de consuelo , y esto aum entó el aprecio en que se le 
tenia, hasta un  punto4al que causó una im presión do- 
lorosa en todo el vecindario la noticia de que había sido 
invadido del mal del que curó felizmente. No tuvieron 
esta suerte dos de los tres vicarios de los tres conven
tos de RR. MM. monjas de esta c iudad , pues dos de di
chos vicarios fallecieron víctimas de la epidemia, sien
do digno tam bién de mencionarse que ninguna de las 
religiosas de los expresados conventos dejó de existir 
en época tan aciaga.

( Se continuará.)

VARIEDADES,

Piedras artificiales.— Comunicación á través de los Andes.__
Método para dar consistencia á la m anipostería. — Gas
de agua.

Las piedras artificiales de Cárlos Tehse, en Berlín, 
que de algún tiempo á esta parte se venden en gran 
cantidad , son una notable invención del fabricante 
antes expresado, que este logró descubrir después de 
un estudio de muchos años v á fuerza de repetidos 
ensayos. Si el inventor solo se hubiera limitado á pro
ducir una masa como la misma naturaleza la forma en 
otros países le janos, entonces no dejaría da tener al
guna significación con respecto á la ciencia; pero la 
vida pública , la industria y el comercio no hubieran 
ganado nada con ello. Mas el constante y principal 
afan de Tehse ha consistido en aplicar de un modo 
práctico su inven to , y constru ir de dicha masa una 
cantidad de objetos capaces de sustitu ir á los compues
tos de otros m ateriales, y aun  de superar á estas en 
muchos conceptos.

Tehse compone sus piedras artificiales, mezclando 
para ello diferentes clases de tierra  q u e , según su 
aspecto ex te r io r, tienen cierta semejanza con" el ci
mento inglés. Las sustancias y partes constituyentes, 
como también las proporciones de esta composición, 
son aun el secreto da su inventor. La construcción 
misma de estas piedras que resu ltan  de dicha mezcla, 
se verifica por medio de la fundición parecida á la de 
los metales , siendo igualmente las particularidades de 
esta fusión un secreto. Tehse ha dirigido principal
mente su atención á producir tales piedras, cuya u ti
lidad general ha demostrado y reconocido la" expe
riencia.

E .ta masa petrea-artificial puede trabajarse de cual
quier modo que s e a , y de ella puede fabricarse toda 
clase de utensilios y objetos. Con respecto á la d u re 
za hállase dicha masa en la misma línea que el granito  
n a tu ra l: sin participar de la te rsu ra  de este, lo sobre
puja en duración y consistencia. También ha logrado 
el inventor dar á su  mármol artificial cualquier m a
tiz de color desde el gris mas claro hasta el negro mas 
oscuro , y tam bién todas las mezclas de abigarrados 
co lores, haciéndolos penetrar en la piedra por medio 
de un  procedimiento quím ico, de suerte  que perm a
necen indelebles.

La ventaja principal que distingue á los objetos 
compuestos de esta masa , es su gran baratura  com
parada con la de las piedras na tu ra les , que consiste 
en un 50 por 100 lo m enos; y esta bara tu ra  es la que 
ha dado á las piedras artificiales la grande aceptación 
que en poco tiempo han obtenido.

Tenemos noticias de un gran  proyecto de com uni
cación a través da los A ndes, que trata de em prender 
una compañía inglesa, de acuerdo con el Gobierno ge
neral de la República Argentina. Ei Sr. Rimbarolla, I n 
geniero argentino , á quien debe la Confederación su 
mejor carta geográfica, es el encargado de form ar el 
plano y presupuestos del trabajo : últim amente se en
contraba en Santiago de Chile, á fin de conferenciar 
con el Gobierno y  solicitar su cooperación.

El proyecto se limita por ahora á facilitar la via 
de la cordillera haciéndola c a r r i l , de manera que pue
da ser atravesada por c a rro s ; pero parece que el pen
samiento es colosal para lo ven idero , pues nada me
nos se propone la compañía ing lesa , de que hacemos 
m ención , que emplear sumas inmensas estableciendo 
un camino completo desde el R osario, donde arriban  
los vapores por el rio Parana hasta Valparaíso, por 
medio de ferro -carriles en los llanos, y de caminos 
cómodos sobre los Andes.

No dudamos que el Gobierno de C hile , rico en re 
cursos y con ei conocimiento de la incalculable im 
portancia del proyecto, lo acogerá con entusiasm o, y 
pondrá de su parte el contingente de esfuerzos, de 
ciencia y de dinero que hubiese m enester para su rea
lización.

Un francés acaba de descubrir el modo de hacer la 
mezcla de manipostería de una resistencia t a l , que es 
im penetrable al aire y al ag u a , y se necesita cortarla 
como una piedra. Su fuerza de adhesión es poderosa, 
y su precio un 30 por 100 menos que el de la mezcla co
mún. Los varios ensayos que de ella se han hecho han 
sido coronados con el mejor éx ito , habiendo quedado 
convencidas todas cuantas personas los presenciaron 
de su bondad y demas circunstancias que la hacen re 
comendable.

Mr. Panton , Ingeniero francés, se ocupa en hacer 
en Saint-Cloud los experimentos en grande sobre un

sistema de fabricación del gas d e sa g u a , de que es el 
autor.

Este gas se obtendrá á un precio excesivam ente 
bajo.

En todo caso es imposible que de esto no resu lte  
una inmensa deducción en los gastos de hoy, tanto á  
las municipalidades como á los particulares. Esta espe
ranza es tanto mas fundada, cuanto que la m ateria de 
donde debe extraerse el gas, el agua , puede propor
cionarse gratuitam ente la mayor parte de las v ece s , ó 
á un  precio sum am ente cómodo , y  á que todos los 
demas gastos de producción no son m uy excesivos; en 
lo cual estriva la grande utilidad y conveniencia de la 
invención de Mr. Panton.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.

Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta nacional á los precios siguientes:

De lujo en seda, terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos.................................................... 4 90 rs,

De medio lujo.................................... 4 20
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos............................  54
De pasta fina....................................  44
Idem com ún.....................................  34
Rústica............................................. .. 32

En el despacho de calcografía de la Im
prenta nacional se vende el retrato de S. M., 
grabado en acero por D. Domingo Martínez,

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 4 0 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

COMPAÑIA METALÚRGICA
DE SAN JUA N D E ALCARAZ.

La jun ta  de gobierno de dicha sociedad, en cum 
plimiento de lo prevenido en  ei art. 13 de sus estatu
tos , ha acordado convocar la ju n ta  general de accio
nistas para el domingo 22 del presente mes de Abril, 
á las doce del dia, en las oficinas de la com pañía, calle 
de A tocha, núm. 63 , cuarto  bajo de la izquierda.

Con arreglo al a rt. 15 de los expresados estatutos,, 
tendrán voz y voto en dicha ju n ta  los accionistas q u e  
acreditaren poseer, al menos, 10 acciones adquiridas 
con tres meses de anticipación á su celebración, y los 
q u e , siendo poseedores de m enor núm ero , reúnan  la 
representación de otros bastante á componerle. No se 
podrá concurrir por medio de apoderado no siendo este 
accionista, y aun en este caso se hará constar la r e 
presentación por medio da poder en toda re g la , no 
siendo suficiente las simples cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su  
gobierno , y á fin de que acudan á las oficinas de Ja 
sociedad á recoger la papeleta de entrada , prévia p re 
sentación de los documentos de propiedad de acciones 
que posean desde el 7 del corriente todos los dias no 
feriados de diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

En las indicadas oficinas, y en v irtud  de lo quo  
previene el art. 8? del reglam ento, se hallará de m a
nifiesto desde dicho dia hasta el de la ju n ta , en las 
horas indicadas, ei balance general d8 la sociedad al 
31 de Diciembre de 1854, á fin de que puedan exami
narle los señores accionistas.

Madrid 4 de Abril de 1855. =  Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, el secretario , J. Pelogra. 778—2

LA OPORTUNA,
BENEFICIADO RA DE M INERALES ARG EN TIFERO S.

No habiendo tenido efecto por falta de concu rren 
cia la jun ta  general ordinaria de accionistas convo
cada para hoy, conforme á lo dispuesto en el artículo 
41 de los esta tu tos, se verificará el dia 29 de A bril 
próximo á las doce del mismo en el sitio de costum bre, 
cualquiera que fuese el núm ero de acciones represen
tadas.

Madrid 30 de Marzo de 1855.«»El P residen te , Pe
dro Angelis. 753— 1

IIi salido á luz el tomo segundo de Estudios p rác
ticos, administrativos, económicos y políticos de Don 
V entura D íaz, y se vende en esta corte calle de los 
Estudios, núm  9 , im prenta de Manuel A lvarez, en  
la librería de Monier, C arrera de San Gerónimo, y  en  
la administración, calle de la Ballesta, núm  8 , á 20 rs< 
cada tomo.

ESPECTACULOS,

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
La fam ilia im provisada , comedia en un acto.— 

Grandes juegos asiáticos ó icarios por los herm anos 
Baisseley.—El mudo por compromiso.— La difícil suer
te la percha peligrosa por los Sres Julio y Buisseley, 
m ayor.'—Perico el empedrador , sainete.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.
Sinfonía. — Los polvos de la madre Celestina.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro de la tarde y
á la 3 ocho de la noche.

La pasión , drama bíblico en cuatro ac to s, precedi
do de un  prólogo, dividido en cuatro cuadros y se 
guido de un epílogo.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho d é la  noche.
Sinfonía. =  El acreditado drama en siete cuadros, 

titulado Don Juan Tenorio,

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.

Sinfonía.—Mis dos mugeres.—Baile.


